
N ú m .  1 1 2  ( i .  Viernes 21 de Octnbre de 1353. 8  C u a r t o s

E l B o le t ín  Oficial, sa le  los L u n e s ,  
M iércoles y  Viernes de cada sem an a .

L a s  rec lam ac ion es  que no ve n g a n  
fra n ca s  no se a d m itirá n  en  e s ta  r e - 
dacc ion .

S e  adm iten  su scr ic iun es  e n  e s ta  
cap ita l  en la Im p ren ta  de la  U n ion ,  
á  cargo de los socios , N ico lás  S o le r ,  
R a fa e l  S e rn a ,  S eb a s t ia n  R u iz  y  J o a 
qu ín  D ia z ,  calle A n t ig u a  d e l  C o rreo  
n ú m .  1 .“

BOLETIN OFICIAL

5Vrtínilo be © f ic to .
—eae©ee-»-

jQ g i s R B O  DE LA PROYIITCIA DE ALBACETE

CIRCULAR NU MER O 2 3 8 .

^ ' E ? F S H : r -con
OC C:,'V tnes próximo pasado, comunicó

r V g iT ° ^ B“ '  ( o i v t n
l imo.  s r . . t /  (le 21 del corriente relativo á la

..QV'isil111

l inio.  ciei v u , - o  ‘ o.at.vu
p e o l . ‘!e c r j °  l o s  destinos que vacaren en los ra-

ció de todos  ̂ ve|j(icai. |a presentación de dichos 
leresados  ^  fo|,ma |¡Jades correspondientes,
documentos1 .¡ffn;uj0 acordar: 1 . ®  Que los ern-
S. M. sC , ies dependientes  de este Ministerio,  
picados cesa» ^  8U hoja do servicios en Madrid
presenten cau ^ 0f,c ina general del ramo á que
en la DirecciOt últ imamente desempeña -
pertenezca el des ¡as en |as Contadurías de l ia
ron, y en las pro' q ^ ||e ]os interesados acom- 
ciemla publ ica.  -• documentos  originales (|e

probación y de consignarse en la hoja pot el J e 
fe de la Dependencia  ó quien le sustituya, la n o 

ta de conformidad. 3.  °  Que los cesantes  que  dis  
¡ruten haber expresen en la hoja el que sea,  i

tificacion que les hubiere expedido en resultado  
de la clasificación la Junta de Clases pasivas ó el 
0110,0 ,en 'Iue P°r otra dependencia corresp on dien
te se les hubiere comunicado el mismo resultado.

°  Transcurrido el término prefijado para la pre
sentación de las hojas, las Contadurías de H aci en 
da las remitirán respectivamente  á cada Dirección  

Ahorna general,  según el ramo del último d e s 
tino que los cesantes desempeñaron.  La remisión  
se hara bajo relaciones distintas comprendiendo  
en una las hojas de los cesantes con haber v en

m i i E H S

Lo que h e  dispuesto se publique en  el Boletín
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Oficial para que las personas á quienes se re
fiere puedan  presentar desde luego en la Conta
duría  sus  hojas de servicio según se ordena. Al
b a ce te  17 de Octubre de 1 8 5 5 .— A gustín  Gómez  
Inguanzo.

OTRA NUMERO 2 2 9 .

Provincia de A lb a cet e .— Partido de Alcaráz.—  
Cuarto trimestre de 1 8 5 5 .  —  Presupuesto y repar
t imiento que el seg u n do  Teniente  Alcalde Regen
te  de la Jurisdicción de esta ciudad cabeza de 
partido forma de las cantidades que se necesitan 
para socorro de presos pobres,  y demás atencio
nes  carcelarias para el cuarto trimestre del cor 
riente año.

l i s .  Mrs.

Para socorro do presos que existen  
en estas cárceles de partido al re spec
to de real y medio diario.

P e  as ignación á los facultativos 
Dotación del alcaide  
soco rro  á presos de tránsito  
Para los reparos que ocurran en la cár

cel durante el trimestre  
Por pliegos de papel sello para

los libros de entradas  ̂ salidas de 
presos

Bapel s e l l a d o y  h la n co p a r a  la formación 
de e s tepresupuest o ,  cuentas sucesivas,  
y comunicaciones  para hacer efectivo 
el tr imestre.

2 7 6 0
80

4 5 0
100

5 0 0

2 8  8

20

Total presupuesto . 5738 8

AUMENTO.
Por el a lcance que resulta en 

ta del trimestre anterior en 
fondo.

la cuen-  
conlra del

569 27

Liquido repartible 4108 1
DISTRIBUCION. Almas. Rs. Mrs.

Alcaráz 5680 649 14
Ballestero 952 168
Bienserv.ida 1018 179 22
Bogarra 1899 355 4
Bonillo 3288 580 8
Casas de Lázaro 1020 180
Cotillas 427 75 12
Masegoso 1013 178 26
Ossa de Montiei 688 121 14
Paterna 1480 261 6
Peñascosa 881 155 16
Bovedilla 443 78 6
Riopar 960 169 14
Robledo 720 127 2
Salobre 933 168 G
Vianos 1892 5 5 3 30
Villapalacios 922 162 24
Villa verde 609 107 16
V i v e r o s „ 944 166 20

r e s u m e n .
Se neces i tan repartir

23 7 8 9 4198 ~~2

4108 1
Se ha repartido 4 1 9 8 2

.  (S

Diferencia de más 9 0 T

Producida por no loncv cómoda división 
prorateo, que se lia verificado al respecto de. 
seis mrs. por alma. Aleoráz 8 de Octubre de 
1 8 5 5 . = J u a n  Antonio Berrnudez.

Y habiendo merecido mi aprobación el presu
puesto y repartimiento que anteceden (sin perjuicio 
de oír las justas y legitimas reclamaciones que con
tra los mismos puedan hacer las personas que se 
crean agrav a las/ lie dispuesto se publ iquen cu este 
periódico oficial; encargando á los Alcaldes de los 
pueblos del partido la mayor puntualidad en el pa
go de  las cuotas que respect ivamente  t ienen seña
ladas. Albacete lo  de Octubre de 1 8 3 5 .= A g u s t i n  
Gómez Inguanzo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PIE
BLICA DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

C i r c u l a r .

Con arreglo á lo dispuesto  en el  arl íenlo lq  
del Real decreto  de 20  de Octubre de 1852, debe 
V. proceder el día \ . ® de N o v ie m b r e  próximo á la 
formación de la matrícula g en e r a l  de  e s e  pueblo 
y su término jurisdiccional ,  en la que compren
derá á todos los individuos  s u g e t o s  á la contribu
ción industrial  y de co m erc io  con dist inción de 
tarifas y c l a ses .

La -Administración al recordar á V el deber  
á que por la ley  v iene obligado,' ha c r e í d o  conve
niente  hacerle a lgunas  prevenc iones  porque ha 
observado en las matrículas formadas  para el pre
s en te  año, a lgunos  errores  su s ta nc ia le s  v materia
l e s ,  dando lugar los  primeros  á perjudicar á los  
industr ia le s  y a la Hacienda no 'comprendiendo  
á aque l lo s  en sus  c la s e s  re spect iva s  y privando á

¡ S - E E S S Í F "

m s mm is m o  edificio; así com o el Ias l e n Sa en •'
ficto tenga dos  ó mas  a lm a ce n e s  V r  ° í "  
radas,  con puertas abiertas al núiu- end9§ S 1 .

g T Z ' ó  m a E % o t Ü ^ ^ ^ ' '

n m r a l J : l e % T  c i t g  4. V. la p"-
l izándolo,  para com pr en de r bien \  lra nn,®‘
vas  categorías  á cada industr ial  Z  -;US .,r e s Pe?U;‘ 
ci os  y re c lam ac iones .  • e v ttando perjui-

Si fu ese  á hacer  una descrino;  ,

t j

ínteres con que V. haya tomado e s t e  servicio.
La Administración no espera ni de espéral

e s  de una autoridad ce lo sa  y entendida,  produz
ca baja la matricula  que  forme para el  año de

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



^85 4 comparada con la del actual y sus  adi
c iones ,  porque desarrol lándose  de, dia en día 
la industria y aumentadas  las artes ,  no es po
s ible descienda el tributo que l iene por base  e s 
tos e lementos;  pero si contra las" esperanzas  de. 
la Administración hubiese  baja, inmediatamente  
pasará el agento investigador á practicar una 
visita para conocer  las causas  de, la baja, apli
cán dose  á los contribuyentes  que hayan hecho  
ocultación,  las disposic iones  del art. 45  y sen
tiría ver se  obligada á hacerlo también contra 
V. de lo dispuesto en el 48 del indicado Real
decreto .  ,

Debiendo esta Administración formar la ma
trícula general  de la provincia para su i emisión  
á la superioridad en 15 de Enero de año e n 
trante,  es  de necesidad que para el o l  do Di
c ie m br e  del  presente  se encuentre en esta ofici
na la d e  es e  pueblo,  sin dar lugar a recuerdos  
eme nrivan del  tiempo necesario  para otros asun
to s  ni á la adopción de medidas coactivas,  mas  
s e n s i b l e  á vec es  al funcionario que se  ve obli-  
gado á pone, las en c g c c c i o n ,  que a la p e , so -

- S E í S e b e
pan;'í Pi  olí forme á lo dispuesto  en los artículos  
pueblo  con ^  ambos inclus ive,  enterando V.

^  Gremio' no ^esc:dr, Z c l n c o t
lo s  ,n {a clasificación en los términos  que el mis-

espera ^

c u a n t o  dispone ningun industrial  de ¡ la s  d a -  
d ecre to  para q privado del  derecho
s e s  no agremiadas  ^  concedo-
d e  recla ma ció n  q ^  c iones  que ha creído la 

Hechas  jas ou sarias repetir para evi-
A d m im s lr a c io n  nit , maci0 nes  en lo sustancial  
tar errore s  y 16 1 á hacer algunas obser-
d e  las matriculas ,  1" nl0ieriales  que ha ad- 
v a c io n es  pora evitai  io¡s
vert ido en las del  ano . ^  comprendan en la 

\  “ Cuidara V. que v n0 agremiadas .
rifa

7  «a-

n í e m  d c % W . " ' ^ ; í r d c % a d a  ¡ma dq ollas para 
m a n d ó s e  el "nP° gmnen que esta prevenido  
al final formar t  ibuyeh le s  de que cada una 
del  núm ero  de 6 ^  cuotas  y recargos ,  for-
conste ,  inapo lolal general ,  
mando luego u  de provinciales ,  nvinicipa-

3 . a Los rcca o ; deben figurar en sus  
le s  y G p . g  d.® c s llm ándose por tarifas y no 
respectivas  ca s id a ”’ , noS S res .  A lca ldes  lo 
en g lobán d o los  601110 1 °
han h ech o .  A c e r v a d o  que algunos  Se-

4 . a H abiéndose  0 °  m atrículas l lenas de

F
dichos  defectos ,  porque no s e  admit i ian  en  o l i o  
caso.

• . 1 o a v no agremiadas ,  
la r» "  th a f I o f o n ” en  el m'ero hecho de corres-

I 5 .a Los pliegos  de papel deberán c o s e r s e  
poi el centro,  á cuyo e lec to  se  calculará el  
numero que do el los sea n ecesar io ,  por los que  
conste el borrador y á pliego metido s e  estenderá  
en ellos las matriculas.

6 .a No se  mezclarán los  co n tr ib u y en tes  de  
dos lanías  en una misma.  Las industrias  de  las  
tardas 2 . a y 5 . a señaladas con la lelra A d e b e n  
ponerse  en la casi lla de contribuyentes a g r e m i a 
dos como 'pertenecientes  á esta clase; v por  
ultimo las matrículas  y sus copias que no v e n 
gan arregladas  á la ley y disposu iones  v i g e n 
tes  con los documento s  que deben a co m p a ñ a r 
las,  serán devueltas  por veredero á costa de V.  
pa;a1 que subsane los defectos  de que adolezcan.

Nada en carece  á V. la Administración Señ or  
Alcalde,  lodo lo espera de su celo,  actividad ó 
m e t e s  por el servicio y del  buen nombre que

El día I.» de Noviembre próximo debe esta 
Administración principiar sus trabajos pava la íov-

*
S A L \  DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA T E R -  

r j t o u i a l  d e  A l b a c e t e ,

C i r c u l a r .

s c h á l l a  i n s m d h f  U ^ o s ic ío h  y ^ R W ^ c l % t o ' s b  
guíente: ■ ■

A < ^  y Justic ia .— E xposic ión■asa*
unos cuantos dias de prisión, y una s i m %
multa, el procesado no obstante ha estado  va de  
h echo  m uchos m e s e s  y aun a ñ os  en te r o s  e n  h

d |!E B lí:2 .EB;HS
y sube de punto su  influjo b ienhechor en m edio  

aP'¡¡uso com ún  y de las universales simpatías.  
El d ogm atism o  científico podrá so sten er  que
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las  p e n a s  -deben ser  irremis ibles  y q r e  la prisión  
prevent iv a  no pertenece  á esta c lase;  pero el  
rec to  sen t id o de nuestro pueblo  no c o m pren de  ni 
co m p r en d e r  puede estas  doctr in as ,  buenas  y acep
tab les  en tesis genera l ,  m ien tra s  vea  que nues 
tras cárceles ,  con muy contadas  excepciones ,  
son todavía una m ans ión  de horror; y sienta  
inst intivamente  que la s im p le  privación de la ti
bor b d  e s  s i em p re  un g r a n  sufrimiento,  por mu
chos  que sean  los  a livios con  que la filantropía 
pretenda dulc i f icarlo .

La antigua práct ica  de tener en cuenta el t iem
po de prisión sufrida,  práctica inmemorialmente  
autorizada y recibida en todos nuestros  Tribuna
l e s ,  es  pues  un me dio de templanza de la s e v e 
ridad de los  princ ipios ,  que, en sentir del Minis
tro que su scr ib e ,  debe resucitarse y continuar  
•desde boy,  bajo la forma legal de Real gracia,  con  
las  re s tr icc iones  empero que demandan las nove
dades  introducidas  en nuestra legislación penal; y 
únicam ente  hasta tanto que un buen Código de 
.piocedimiento criminal baga desaparecer  el grave  
mal que se  lamenta,  por las vias  l ega les  ordi
narias.

Ha y medidas  cu ja  explanación es  innecesaria  
m !6  ̂ su gener oso corazón adivina desde  
negó todo lo que t ienen de humanitarias: y V. M.
iántnCUen,lra ,m a y ° r placer que aprobarlas ins lan-

, aim e o *‘e - Eas  bendic iones  de m uchos  infe l ices  
jue e noy mas  van á ser  tratados con una be-  
ígniclaa en m anera  alguna  opuesta á la just ic ia ,  

s e ia n  la m a s  grata  reco mpen sa  de una Reina que 
ora com o  madre con el desgraciado,  y s e  des -  

dito '9 as h ° ras por e l  bienestar de sus  súb-

/ “ f ?110 tan en poderosas  conside racion es ,
, f  h onor  el Ministro que su scr ib e  de so m e
ter  a Ja soberana aprobación de V. M. el adjunto  
p io y e c to  de decreto .

Madrid 9 de Octubre de 1 8 5 3 . = S e ñ o r a . =
. 1 .  de  V. M.— El Marqués de Gerona.

a i l á A B .  Í B E C l l í E T O .
Couformandonm con lo que Me ha expuesto 

ejo de Miné
guíente:

fueren^seuipí"'0  , A *0S reos  flue 00 lo suces ivoBSiiSEf!
Para él pag0 d e % u l %9 dC Susll lucion -Y apremio

con
si-

Art. 9. o

dos a  ̂prisión 

°  Los

por i V ° d m e ¿ ”m r *  R**1 8” cl“
delito. IGlllcid cn les  en  la m ism a esp ec ie  de

2 . o  j
s ido  eondenaifoT ^ ° r cual(i lliera otro delito hayan  
nuevam en te  se pena ^ ual 0 superior á la que

5 = 1  os r "hPeuga.

fT ®  %  £ s a s !
exced a  de c inco  duros. ü'ío Y estafa que

Los reos de robo, hurto y estala que no

exceda de cinco duros  en qu ien es  concurran cir
cunstancias notables de agravación.

Art. 5. °  Los Tribunales  harán aplicación de 
las anteriores disposic iones  al final de Jas s e n 
tencias que habrán de dictar con sujeción al Có
digo y ley provisional; y los  F i s ca l e s  las tendrán 
presentes  pava exponer l o  que co n v en -a  en sus 
censuras . 8

S | | | E F e B SiilSlIilE
docto del  Señor Regente c ° iTeo,  por con-

Dios guarde á V. 
de Octubre de 1 8 5 3 . — y¡rp n ¡ a!10^- Albacete B
Señor Juez de primera i n u - 6 !uria C a n i a . —

^  nbl,inc io  d e .......

J U Z G A D O  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  DE CID-  
"AD-REAI,,

a n u n c i o .
En el Juzgado de nrin,„ 

dad Real y Escribanía de ° ll lstoncia de Ciu* 
Barragan y Cortés se i n s l r n T ^ ' 0 de D" .lV,a¡1u?1 
oficio á consecuencia del n c °usa criminal d e  
mil rs. en dinero,  v r]¡yp 1,110 de mas -de diez 
plata egeculado en ja nocl^ ° S ^idajas de oro y  
corriente en la casa de R F 6' dia primero del 
ciño de dicha Ciudad cuya , ¡ton Correa s e 
guientes: tres docenas de cu V n lta-Íns 8011 las sl¡
mango ochavado: t'-es docena i de P,ata C(Vn 
ro con mango de piala: ; , J  t e n e d o r e s  de'hicr- 
unas con la marca solo u cucharas de 
la inicial, M, y las restan! Conllaste,  otros con
S . : . y  una docena de cucha, , , !  Co,n las iniciales J- 
tres anillos de oro con bri ll ,  lle [dala p a r a - cafe-' 
uno de oro esmaltado, Urn ."/.Gs formando rosa: 
ochavado,  uno de aro redond 11,10 con ^
piedra francesa y esmalte- 
topacios: dos alfileres '

Y otro con <1l,a 
4 ad e»'ezo de oro con, T  uuo ""'“ 'eres .para • sñV 0 t,e 

per a s i m o s  y cinceladas i r . k v  de oro '<*>« 
do lazo con dos calabacitas , J°  a le>nan forman- 
rezos de oro: unos p e n d i e u i e ? ó ' ^ " ^ : ' d o 8 f "  
trabajo francés: otros de 0 r„ tie oro con P ^ aS

Z r B ó S E ^ S E E
ner este anuncio para s; se ha acordado<pO; 
correspondiente se poJ a ‘®n,e 'ndo la publicidad 
dientes de .justicia todos , P ^ t e - d e  los d e p a 
ra su cele a fin j e Uanlos, p e d io s  le sogie*
cubrirse las hatajas , por #lg«no pudiese d^'  
les, que serán puestos á¿ , (raPlura de los crimina*

I M P f t E Ñ 'r A "  b e T a  Í m o S T
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